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Unidad Administrativa 
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(SGT) 

Exp.: A/SER-019832/2025 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación,  

DISPONGO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente del contrato de servicios denominado: “IMPARTICIÓN 
DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA, LA ÓPERA COMO VEHÍCULO DE APRENDIZAJE (LÓVA)”, promovido por la 
Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza cuyo presupuesto total asciende a 22.560,45 € (Base 
Imponible: 18.645 €, IVA 21%:  3.915,45 €), justificándose por los siguientes motivos: 

De conformidad con la ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone en su artículo 2.1.a) que entre 
los fines del sistema educativo español se encuentra la consecución del “pleno desarrollo de la personalidad y 
las capacidades de los alumnos”, así como “el desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio 
aprendizaje, confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa 
personal y el espíritu emprendedor”. Prevé igualmente a este respecto como fin del sistema educativo “la 
adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, 
históricos y artísticos, así como el desarrollo de hábitos saludables, el ejercicio físico y el deporte”. 

De acuerdo con estos fines el sistema educativo la Comunidad de Madrid, prevé en el Decreto 61/2022, de 13 
de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid la ordenación y el 
currículo de la etapa de Educación Primaria, el desarrollo de capacidades que permitan a los alumnos: 

-Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y responsabilidad en el estudio, así como 
actitudes de confianza en uno mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el 
aprendizaje y espíritu emprendedor.
-Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de conflictos.
-Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos 
sexistas.
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Dentro de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades corresponde a la Dirección General de 
Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza, en virtud del artículo 15.k) del Decreto 248/2023, de 11 de octubre del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades: “la gestión, diseño y desarrollo de las actividades de formación permanente y actualización del 
profesorado”, entre otras competencias. 
 
En este sentido, la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades a través de la Dirección General de 
Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza, está trabajando en la gestión, diseño y desarrollo de diversas acciones 
formativas, entre las que se encuentra el curso intensivo: LÓVA, LA ÓPERA COMO VEHÍCULO DE APRENDIZAJE 
que tiene como finalidad promover la actualización e innovación metodológica del personal docente para 
favorecer, entre otras competencias clave, la adquisición de la competencia personal, social y de aprender a 
aprender de los alumnos, así como la mejora de la convivencia escolar de manera transversal. 
 
LÓVA es un proyecto educativo, puesto en marcha por la FUNDACIÓN DEL TEATRO REAL F.S.P. Dicho proyecto 
ha estado asociado a la mencionada fundación desde su inicio, realizando la formación del curso Intensivo 
LÓVA, la Ópera como Vehículo de Aprendizaje, desde el 2009. 
 
El objetivo principal del curso intensivo es dotar a los docentes del conocimiento de estrategias metodológicas, 
herramientas y desarrollo de habilidades útiles para el diseño, planificación e implementación del proyecto en 
las aulas durante el próximo curso escolar con el objetivo de ampliar y profundizar en los aspectos inherentes 
en el proceso de creación de una compañía de ópera en el aula. 
 
 

 
 

 
ORDEN: 1914/2025 
 

 EL CONSEJERO  
P.D Orden 365/2024 de 13 de febrero (BOCM 20-02-24) 
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